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LIDICH IMPORT EXPORT S.A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 
(Cifras expresadas en dólares estadounidenses) 
 
 
NOTA 1 -  OPERACIONES 
 
La compañía fue establecida bajo las leyes ecuatorianas  en septiembre del 2011, una 
compañía dedicada a la venta al por mayor y menor de productor químicos. 
  
NOTA 2 -  RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 
   
Las políticas de contabilidad que sigue la compañía están de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Empresas (PYMES), las 
cuales requieren que la Gerencia efectúe ciertas estimaciones y utilice ciertos supuestos para 
determinar la valuación de algunas de las partidas incluidas en los estados financieros y para 
efectuar las revelaciones, que se requiere presentar en las mismas.  La Gerencia considera que 
las estimaciones y supuestos utilizados fueron los adecuados en tales circunstancias. 
 
a. Preparación de los estados financieros 
 
 Los registros contables de la compañía de los cuales se fundamentan los estados 

financieros, son llevados en dólares estadounidenses. 
 
 
a. Efectivo equivalente 

 
La política es considerar el efectivo y equivalente del efectivo los saldos en caja, en 
bancos, los depósitos a plazos en entidades financieras y otras inversiones de corto 
plazo de gran liquidez, con un vencimiento original de tres meses o menos. 
 

b. Cuentas por cobrar comerciales  
 

La política contable de la Compañía es reconocer las cuentas por cobrar comerciales a 
su valor justo y posteriormente medirlas a su costo amortizado utilizando el método de 
interés efectivo. 
 
Se constituye una provisión por el deterioro de las cuentas por cobrar comerciales 
cuando existe evidencia objetiva de que la Compañía no podrá cobrar todos los montos 
adeudados de acuerdo con las condiciones de las cuentas por cobrar. Se considera que 
la presencia de dificultades financieras del deudor y el incumplimiento o demora en el 
pago (cuentas vencidas por más de 90 días) son indicadores de que la cuenta por cobrar 
ha sufrido un deterioro. El monto de la provisión es el valor en libros del activo. La 
provisión es deducida del valor en libros y el monto de la pérdida es reconocida en el 
estado de resultados integral en el rubro Gastos de venta.  
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NOTA 2 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 
  (Continuación) 
 

Cuando el activo se torna incobrable, se da de baja contra la cuenta de deterioro de 
activos financieros. Los recuperos posteriores de los montos previamente castigados 
son acreditados a Gastos de venta en el estado de resultados integral.  

 
c. Deterioro de los activos no financieros 

 
Los activos que están sujetos a amortización/depreciación son revisados en cuanto al 
deterioro de su valor siempre que existan eventos o cambios en las circunstancias  que 
indiquen que el valor en libros sería no recuperable. Se reconoce una pérdida por 
deterioro cuando el valor en libros excede el valor recuperable. El valor recuperable es 
el mayor entre el valor justo de un activo menos los costos de venta y su valor de 
utilización económica. Con el propósito de efectuar la evaluación en cuanto a su 
deterioro, los  activos son agrupados considerando el menor nivel para el cual existen 
flujos de caja identificables en forma separada (“unidades generadoras de efectivo”). 
Los activos no financieros que han sufrido deterioros son revisados en cuanto a la 
posible reversión del deterioro en cada cierre contable.   
 

d. Pasivos financieros 
 

Los pasivos financieros son reconocidos inicialmente al valor justo de los recursos 
obtenidos, menos los costos incurridos directamente atribuibles a la transacción. Tras 
su reconocimiento inicial, se valorizan a su “costo amortizado”.  
 
La diferencia entre el valor neto recibido y el valor a pagar es reconocida durante el 
período de duración del préstamo usando el método del “tipo de interés efectivo”.  
 

Los intereses pagados y devengados que corresponden a pasivos  financieros utilizado 
en el financiamiento de sus operaciones se registran en el estado consolidado de 
resultados integrales en la cuenta “Costos financieros”.  
 
Los intereses pagados y devengados que corresponden a préstamos y obligaciones 
utilizadas en actividades de inversión de activos calificables se registran en el estado de 
situación financiera en la cuenta del activo calificable que corresponda hasta el 
momento en que el activo calificable se encuentre disponible para su uso. 
 
Lidich Import Export  S.A. clasifica sus pasivos financieros dependiendo del propósito 
para el cual fueron adquiridos en las siguientes categorías: 
 

 Préstamos que devengan intereses. 
 Otros pasivos financieros. 
 Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar 
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NOTA 2 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 
  (Continuación) 
 

Préstamos que devengan intereses 
 
Esta categoría comprende principalmente los créditos con bancos e instituciones 
financieras. Se clasifican en el estado de situación financiera como pasivos corrientes a 
menos que Lidich Import Export  S.A. tenga el derecho incondicional de diferir el pago 
de la obligación por al menos doce meses después de la fecha de cierre de los estados 
financieros. 
 
Otros pasivos financieros 
 
Esta categoría comprende principalmente la emisión de obligaciones financieras.  Se 
clasifican en el estado de situación financiera como pasivos corrientes a menos que 
Lidich Import Export S.A.  tenga el derecho incondicional de diferir el pago de la 
obligación por al menos doce meses después de la fecha de cierre de los estados 
financieros. 
 
Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar 
 
Esta categoría comprende principalmente los créditos o cuentas por pagar 
documentados adeudados a acreedores. Se presentan en el activo corriente con 
excepción de aquellos con vencimiento superior a doce meses desde la fecha de cierre 
de los estados financieros, los cuales son presentados en el activo no corriente. 
 

e. Impuesto a las ganancias e impuestos diferidos. 
 

El gasto por impuesto a las ganancias del ejercicio comprende el impuesto a la renta 
corriente y el impuesto diferido. El impuesto se reconoce en el estado de resultados por 
función, excepto cuando se trata de partidas que se reconocen directamente en el 
patrimonio, en otros resultados integrales o provienen de una combinación de 
negocios. 
 

El cargo por impuesto a la renta corriente se calcula utilizando la tasa de impuesto 
vigente para el año 2013 que es del 22% sobre la utilidad gravable.  
 

El impuesto a la renta diferido es registrado para reconocer el efecto de las diferencias 
temporales entre la base tributaria de los activos y pasivos y sus respectivos saldos en 
los estados financieros, aplicando la legislación y la tasa del impuesto vigente. Los 
impuestos diferidos activos son reconocidos en la medida que exista razonable 
expectativa de su realización. 
 

Para determinar el impuesto diferido se utiliza la tasa de impuesto que, de acuerdo con 
la legislación tributaria vigente, se debe aplicar en el año en que los activos y pasivos 
por impuestos diferidos serán realizados o liquidados. En consecuencia, los efectos  
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NOTA 2 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 
  (Continuación) 
 

futuros de cambios en la legislación tributaria vigente o en las tasas de impuestos 
deberán ser reconocidos en los impuestos diferidos a partir de la fecha en que la ley 
que aprueba dichos cambios sea publicada.  
 

Los activos por impuestos diferidos se reconocen en la medida en que es probable que 
vaya a disponerse de beneficios fiscales futuros con los que poder compensar dichas 
diferencias.  

 
f. Ingresos Ordinarios 

 
Los ingresos ordinarios, incluyen el valor razonable de las contraprestaciones recibidas 
o a recibir por la venta de químicos, repuestos y servicios de pintura, en el curso 
ordinario de las actividades de la Compañía. Los ingresos ordinarios se presentan netos 
de impuestos a las ventas, devoluciones y descuentos. 
 
La Compañía reconoce el ingreso cuando su monto puede ser medido confiablemente, 
cuando es probable que los beneficios económicos futuros fluyan a la Compañía y se 
hayan cumplido los criterios específicos que aplican a las actividades de la Compañía, 
según se describe debajo. Se considera que el monto del ingreso no ha sido 
determinado de manera confiable hasta que todas las contingencias relacionadas con la 
venta hayan sido superadas. La Compañía basa sus estimados en los resultados 
históricos, tomando en consideración el tipo de cliente, el tipo de transacción y las 
especificaciones de cada acuerdo comercial. 

 
 Los ingresos por ventas de bienes son reconocidos cuando la compañía ha transferido 

al comprador los riesgos y ventajas, derivados de la propiedad de los bienes, 
considerando todos los descuentos y devoluciones es decir se registran ventas netas.  

 
 
 

NOTA 3 -  EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO 
 
A continuación el efectivo y equivalente de efectivo al 31 de diciembre: 
 

 
2013 

 

2012 

 
US$ 

 

US$ 

   
 

Caja general 8.570 
 

       - 
Banco Internacional 16.560 

 
       - 

Banco de Guayaquil            520  1.313 

 
----------- 

 
----------- 

 
25.650 

 
1.313 

 
====== 

 
====== 
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NOTA 4 -  CLIENTES 
 
A continuación el detalle de las cuentas por cobrar clientes al 31 de diciembre del 2013: 
 

 

Al:  31-12-2013 

  Alvarez Carmita                    500  
Cárdenas Angel                    560  
Castro Marcelo                    182  
Centeno Olmedo Milton                  1.893  
Curtiduría Ortiz Cia Ltda.                  2.046  
Curtiduría Tungurahua                  4.937  
Curtiembre Aldas                  1.484  
Dávila Espín Wilson                    798  
Dávila Ricardo                    209  
Ecuatoriana de Curtidos Salazar                  6.614  
Gallegos Naranjo Byron                    450  
Gordillo Guillermo                    427  
Guamanquishpe Luis                  1.138  
Loor Valdez                  1.074  
Martinez Franklin                    659  
Martinez Guillermo                    516  
Miranda Alex                    517  
Moposita Fausto                    532  
Núñez Luis                  3.518  
Pérez Edgar                    300  
Pico Juan Carlos                    112  
Promepell S.A.                    475  
Ruiz Carlos                37.875  
Serrano Washington                    136  
Servicueros                  7.999  
Teneria Ecuapiel                    222  
Teneria San José                11.181  
Torres José                    144  
Yangare Torres Esteban                    481  
Yanzatuña Kléver                    769  
Zuñiga Denis                    269  
Varios clientes                    942  

 
              88.959  
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NOTA 5 -  TRANSACCIONES CON COMPAÑÍAS RELACIONADAS Y 
ACCIONISTAS 
 

Las cuentas por cobrar y cuentas por pagar a corto y largo plazo a compañías relacionadas y 
accionistas se muestran a continuación: 
 

 
2013 

 
US$ 

CUENTAS POR COBRAR 

 Corto plazo 
 Clientes 
 Tenería Neogranadina S.A. 25.791 

 ------------ 

       Total cuentas por cobrar relacionados 25.791 

 
====== 

CUENTAS POR PAGAR  

Corto plazo  

Otras cuentas por pagar  

Tenería Neogranadina S.A. 3.046 

Gulmens S.A. 9.840 

 ------------ 

 12.886 

 ======= 
 
 

NOTA 6 -  INVENTARIOS 
 

A continuación el detalle de los inventarios al 31 de diciembre: 
 

 

31/12/2013  31/12/2012 

 

US$  US$ 

  
 

 Inventarios de producto terminado, 
comprado a terceros – químicos     56.695 

 
              -  

Inventarios de repuestos, herramientas                7.932                 - 

 
     

 
             64.627   -     

 
 
 
NOTA 7 -  ACTIVOS Y PASIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 
 
Los activos y pasivos por impuestos  corrientes al 31 de diciembre, comprenden: 
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NOTA 7 -  ACTIVOS Y PASIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 
  (Continuación) 

 
2013 

 

 
US$ 

 Activos por impuestos corrientes 
  IVA Crédito tributario           9.542 

 
 

 ´---------  
 

 
          9.542 

 
 

´====== 
 Pasivos por impuestos corrientes 

  Impuesto a la renta por pagar 2.899 
 IVA por pagar 2.145  

Retención en la fuente de impuesto a la renta 201 
 Retención en la fuente del impuesto al valor agregado 

IVA 301 
 

 
 ----------  

 
 

          5.546  
 

 
====== 

  
 
NOTA 8 - ACREEDORES COMERCIALES 
 

Los acreedores comerciales  al 31 de diciembre del 2013 comprenden: 
 

 2013 

 

US$ 

LOCALES 

 Alvarez Marcero                   757  
Centenio Milton                   179  
Ferrodominguez                     15  
Freire Bautista Jorge                     45  
Gallegos Naranjo Byron                1.751  
Gulmens              51.037  
Pazmiño Ganan Rocio                     19  
QBE Seguros Colonial                2.588  
Registro Mercantil del Cantón Ambato                     28  
Securitydate                     77  
Tarco Segundo Aníbal                     16  
Teneria San José                     21  
Valencia Gavilanes Blanca                     77  
Zurita Valladres José Mauricio                     46  

Varios proveedores                4.168  

 
           60.825  
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NOTA 8 - ACREEDORES COMERCIALES 
  (Continuación) 
 

 2013 

 

US$ 

  EXTERIOR 

 Palesi Tiziano              15.418  

VL Import Export            100.196  

 
         115.614  

 
 
 
NOTA 9 -      CAPITAL SUSCRITO 
 
El capital suscrito de la compañía al 31 de diciembre del 2013, se encuentra representado por 
1.000 acciones ordinarias de valor nominal de US$ 1 cada una. 
 
La ganancia neta por participación es calculada dividiendo el resultado del ejercicio de la 
Compañía sobre el número de participaciones ordinarias. 
 
 
NOTA 10 -   RESERVA LEGAL    
 
De acuerdo con la legislación en vigencia, la Compañía debe apropiar por lo menos el 10% de 
la utilidad neta del año a una reserva legal hasta que el saldo de dicha reserva alcance el 50% 
del capital suscrito.  La reserva legal puede ser capitalizada o utilizada para absorber pérdidas. 
 
 
NOTA 11 -      NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACION FINANCIERA  
                       PARA PEQUEÑAS Y MEDIANAS ENTIDADES“NIIF PARA PYMES” 
 
La Resolución No.08.G.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008 emitida por la 
Superintendencia de Compañías, dispone que las Normas Internacionales de Información 
Financiera NIIF, serán de aplicación obligatoria por parte de las compañías y entidades sujetas 
al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías y estableció el cronograma de 
aplicación obligatoria de las Normas Internacionales de Información Financiera NIIF.  
 

De acuerdo a dicho cronograma Lidich Import Export S.A.,   prepara sus estados financieros 
en base a NIIF para Pymes a partir del 1 de enero del 2012 y se establece el año 2011 como 
período de transición.  Los estados financieros al 31 de diciembre del 2012 se han considerado 
como los de primera aplicación de la NIIF para Pymes, presentando los estados financieros al 
31 de diciembre del 2011 para efectos comparativos en la misma normativa. 
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NOTA 11 -      NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACION FINANCIERA  
                       PARA PEQUEÑAS Y MEDIANAS ENTIDADES“NIIF PARA PYMES” 
  (Continuación) 
 
La transición de los estados financieros de la Compañía ha sido llevada a cabo mediante la 
aplicación de la Sección 35 : Transición  a la NIIF para las Pymes, y considerando los ajustes 
de primera aplicación retroactivamente desde la fecha adoptada  por  Tenería Neogranadina 
Beneficiadora de Cueros S.A., esto es al 1 de enero del 2011. 
 
La preparación de los estados financieros bajo NIIF para las Pymes, requirió de una serie de 
modificaciones en presentación y valuación de las normas aplicadas por la Compañía hasta el 
31 de diciembre del 2012, ya que ciertos principios y requerimientos de NIIF para las Pymes 
son substancialmente diferentes a las Normas Ecuatorianas de Contabilidad. 
 
 
NOTA 12 -   INGRESOS ORDINARIOS    
 
Los ingresos ordinarios al 31 de diciembre corresponden: 
 
 

 

            2.013  

 

              2.012  

    Ventas de químicos          217.216  
  Prestación de servicios              3.209  
 

               4.366  

 
        220.425  

 

              4.366  

 
 
 
NOTA 13 -   GASTOS DE VENTAS 
 

Los gastos de ventas al 31 de diciembre corresponden: 
 

 

            2.013  

 

              2.012  

    Comisiones              1.555  
  Promoción y publicidad                  54  
  Combustibles                180  
  Seguros y reaseguros              2.330  
  Gastos de gestión                  80  
  Valor neto de realización              2.797  
  Otros gastos              1.751  
  Gastos de viaje                424  
  Agua , energía 

telecomunicaciones                  20  
 

  

 
            9.191  

 
                   -    
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NOTA 14 -   GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 
 
Los gastos de administración al 31 de diciembre corresponden: 
 

 

            2.013  

 

              2.012  

    Honorarios a extranjeros                444  
  Honorarios comisiones y dietas              5.375  
 

                 333  
Mantenimiento y reparaciones                  63  

 
                   92  

Combustibles                750  
 

               1.214  
Notarios y registradores                  28  

  Deterioro en cuentas por cobrar                896  
 

                   10  
Trámites legales 

  
                   87  

Suministros de oficina 
  

                 106  
Agua, energía, luz y 
telecomunicaciones                463  

  Impuestos y contribuciones                462  
 

                   25  
Amortizaciones 

  
                 173  

Varios servicios 
  

                 756  
Gastos IVA 

  
                   26  

Valor neto de realización              1.448  
  Otros gastos              4.142  
 

                     1  

 
          14.071  

 

              2.822  

 
 
NOTA 15 -  REFORMAS  TRIBUTARIAS 

 

1) En el mes de mayo del año 2001, se emitió la Ley de Reforma al Régimen Tributario, y 
que estableció una rebaja del 10% en la tarifa del impuesto a la renta, sobre las 
utilidades que sean reinvertidas en el país. 

 

2) La Ley reformatoria para la equidad tributaria adicionalmente establece como 
deducciones para determinar la base imponible del impuesto a la renta: 

 
a) El 100% adicional de las remuneraciones y beneficios sociales sobre los que se aporte 

al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social originadas, por incremento neto de 
empleos,  por el primer ejercicio económico en que se produzcan y siempre que se 
hayan mantenido como tales seis meses consecutivos o más dentro del respectivo 
ejercicio. 

 
b) El 150% adicional de las remuneraciones y beneficios sociales sobre los que se aporte 

al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, por pagos a discapacitados o a 
trabajadores que tengan cónyuge o hijos con discapacidad, dependientes suyos.  En el 
mes de septiembre del 2012 se emite la Ley Orgánica de Discapacidades, y con 
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NOTA 15 -  REFORMAS  TRIBUTARIAS 
                (Continuación) 
 

 respecto a este beneficio establece que se mantiene siempre y cuando este personal 
discapacitado no hay sido contrato para cumplir con la exigencia del personal mínimo 
con discapacidad fijado en el 4% de conformidad con esta Ley. 

 

3) En el mes de junio del 2010 se publica el Reglamento para la Aplicación de la Ley de 
Régimen Tributario Interno, entre sus principales aspectos se menciona: 

       
Los dividendos y utilidades calculados después del pago de Impuesto a la Renta 
distribuidos por sociedades nacionales o extranjeras  residentes el  Ecuador, a favor de 
otras sociedades nacionales o extranjeras, no domiciliadas en paraísos fiscales o 
jurisdicciones de menor imposición, o de personas naturales no residentes en el 
Ecuador, no habrá retención ni pago adicional del Impuesto a la Renta.  Los dividendos 
o utilidades  distribuidas a favor de personas  naturales residentes en el Ecuador  
constituyen  ingresos gravados para quien los percibe, debiendo por tanto efectuarse  la 
correspondiente retención en la fuente  por parte de quien los distribuye. 

 
4) El 29 de diciembre del 2010 se expide el Código Orgánico de la Producción, Comercio 

e Inversiones, incorporando a la legislación varios incentivos fiscales entre los que se 
mencionan la reducción progresiva de tres puntos porcentuales en el Impuesto a la 
Renta para Sociedades de 25% a 22%. Un punto porcentual cada año, ejercicio fiscal 
2011 (24%), 2012 (23%) a partir del 2013 en adelante (22%). 

 
5) El 24 de noviembre del 2011, se publicó la Ley de Fomento Ambiental y Optimización 

de los Ingresos del Estado, con la finalidad de fomentar la responsabilidad ambiental, 
mejorar los procesos de producción, para lo cual se realizan reformas tributarias para 
incentivar conductas ecológicas, sociales y económicas, entre los principales aspectos 
tenemos  el   incremento del Impuesto a la Salida de Divisas, del 2% al 5%. 

 
 
NOTA 16 -      EVENTOS SUBSIGUIENTES 
 
Hasta la fecha de aprobación de los estados financieros por parte de la administración, esto es 
el 30 de marzo del 2014 no se han presentado eventos que se conozca, puedan afectar la 
marcha de la compañía, ni la información presentada en sus estados financieros. 
 


